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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente 
jurisprudencia correspondiente al 29 de septiembre de 2017: 
 
1. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. PARA QUE INICIEN 

SU VIGENCIA, DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD FISCAL LOS TOMA COMO BASE 
PARA SANCIONAR A UN CONTADOR PÚBLICO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO. 

2. DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO CONCURRE 
ALTERNATIVAMENTE CON UN DELITO ESPECÍFICO, PARA 
CUMPLIR CON LA DEBIDA MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBE DEMOSTRARSE QUE LOS SUJETOS ACTIVOS SABÍAN DE 
SU CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD. 

3. PÉRDIDAS FISCALES. EL LEGISLADOR ESTÁ FACULTADO PARA 
ESTABLECER REQUISITOS, MODALIDADES O LIMITANTES AL 
DERECHO A DISMINUIRLAS DE LA UTILIDAD FISCAL, PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

4. PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER EL MOMENTO A PARTIR DEL 
CUAL DEBE COMPUTARSE EL PLAZO PARA DISMINUIRLAS, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
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